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Introducción 
 

La protección de los recursos forestales es primordial para garantizar la preservación de los 
ecosistemas forestales y asegurar el equilibrio ecológico que promueva el desarrollo 
sostenible del país. 
 
En este contexto la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) ha establecido un protocolo 
claro y estructurado para la atención oportuna de la posible presencia de plagas y 
enfermedades forestales, a través del Trámite de Aviso de la posible presencia de plagas o 
enfermedades forestales. 
 
Este Manual tiene como objetivo describir el procedimiento administrativo, técnico y 
normativo a través del cual, la institución o dependencia que tenga la atribución por Ley o 
por asunción de funciones, pueda atender de manera estandarizada y homologada el 
Trámite en mención. 
 
Con la implementación de este Manual, y la coordinación de acciones entre las autoridades 
competentes, los obligados a dar aviso, gestores/asesores/ y los representantes forestales; 
se garantiza una respuesta oportuna ante la presencia de plagas forestales, dado que 
permite la atención del trámite para una eficaz emisión de notificaciones relacionadas con 
la aplicación de medidas fitosanitarias para la prevención y control de plagas y 
enfermedades forestales.  
 
 

Propósito 
 

Establecer un procedimiento estandarizado que eficiente/optimice la atención del trámite 
de aviso de la posible presencia de plagas o enfermedades forestales, cuando las Entidades 
Federativas asumen dichas funciones. 
 

 
Marco Normativo 

 
El conjunto de leyes y regulaciones normativas en el desarrollo de actividades relacionadas 
con la detección, manejo y control de plagas y enfermedades forestales garantiza la validez 
y el cumplimiento de las mismas, además de fortalecer la capacidad de respuesta y 
atención ante contingencias o emergencias forestales asociadas con estos problemas. 
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Leyes Ambientales 
 
Estas leyes establecen los lineamientos/requisitos que regulan la interacción del hombre 
con el ambiente. 
 

✓ Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) 
✓ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
✓ Ley Federal de Sanidad Vegetal (LFSV) 

   
Reglamentos 
 
Son regulaciones que detallan los procedimientos técnicos y normativos para la 
identificación, manejo y control de plagas y enfermedades que afectan a las plantas y a los 
bosques. 
 

✓ Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
✓ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 
 

Leyes de Procedimiento 
 
Estas leyes establecen los procedimientos formales para la notificación de situaciones 
importantes, así como los roles y responsabilidades de las autoridades competentes. 

 
✓ Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

 
 

 
Definición de Términos 

 
Agentes disruptivos: Factores naturales o antropogénicos causantes de cambios 
drásticos en los ecosistemas forestales, como fuego, plagas, enfermedades o fenómenos 
hidrometeorológicos. 
 
Árbol: Planta leñosa perenne con un solo tronco principal o, en el caso del monte bajo con 
varios tallos, que tengan una copa más o menos definida. 
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Aviso: Trámite mediante el cual el ciudadano comunica sobre la posible presencia de 
plagas forestales. 
 
Bosque: Ecosistema forestal principalmente ubicado en zonas de clima templado en el 
que predominan especies leñosas perennes que se desarrollan de forma espontánea y que 
cuentan con las características para ser considerados terrenos forestales arbolados de 
acuerdo con esta Ley. 
 
Comisión: La Comisión Nacional Forestal. 
 
Ecosistema Forestal: La unidad funcional básica de interacción de los recursos forestales 
entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 
 
Enfermedad Forestal: Cualquier agente patógeno dañino que ponga en riesgo los 
recursos forestales, el medio ambiente, los ecosistemas o sus componentes. 
 
Especie exótica invasora: Es aquella especie o población que no es nativa, que se 
encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es capaz de sobrevivir, 
reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas naturales. 
 
Informe Técnico Fitosanitario: Documento técnico que contiene información de campo 
relativa a la presencia de plagas forestales. 
  
Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en los términos del Código Civil Federal. 
 
Notificación de Saneamiento: Documento oficial que instruye y obliga a dueños y 
poseedores de terrenos forestales, a la ejecución de acciones técnicas encaminadas a 
combatir y controlar plagas y enfermedades. 
 
Plaga Forestal: Forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o 
potencialmente dañino para los recursos forestales. 
 
Plantación forestal comercial: Es el cultivo de especies forestales establecidas en terrenos 
temporalmente forestales o preferentemente forestales, con propósitos mercantiles. 
 
Prestador de Servicios Forestales: Persona acreditada para proporcionar servicios 
forestales, conforme a los términos del Reglamento. 
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Recursos forestales: La vegetación de los ecosistemas forestales, sus servicios, productos 
y residuos, así como los suelos de los terrenos forestales y preferentemente forestales. 
 
Registro: El Registro Forestal Nacional. 
 
Saneamiento forestal: Las acciones técnicas encaminadas a evaluar, detectar, prevenir, 
controlar y combatir las plagas y enfermedades forestales. 
 
Sanidad forestal: Normas, lineamientos, medidas y procedimientos para la evaluación, 
detección, prevención, monitoreo y manejo integrado de plagas y enfermedades 
forestales. 
 
 

ACRÓNIMOS  
 
ANP: Área Natural Protegida. 
 
CONANP: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
 
CONAFOR: Comisión Nacional Forestal. 
 
GSF: Gerencia de Sanidad Forestal de la CONAFOR 
 
ITF: Informe Técnico Fitosanitario 
 
PDF: Promotoría de Desarrollo Forestal de la CONAFOR 
 
PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
 
SEMARNAT: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
SINAT: Sistema Nacional de Trámites 
 
SNGF: Sistema Nacional de Gestión Forestal 

 
 
 



 

Periférico Poniente No. 5360, Col. San Juan de Ocotán, CP. 45019, Zapopan, Jal. 
Tel: + 52 (33) 3777-7000     www.gob.mx/conafor   

 
 
 

PROCESO DE ATENCIÓN PASO A PASO DEL TRÁMITE  
“AVISO DE LA POSIBLE PRESENCIA DE PLAGAS O 

ENFERMEDADES FORESTALES” 
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En el siguiente proceso se describe cómo un solicitante informa a la entidad competente 
sobre la posible presencia de plagas o enfermedades forestales en su predio y cómo se 
gestiona esta información hasta la emisión de la Notificación de Saneamiento. 
 
Paso 1.- El solicitante sospecha la posible presencia de plaga o enfermedad forestal en su 
predio, este acude a las oficinas de la Entidad Federativa e ingresa ante la ventanilla única 
el Trámite “Solicitud de Aviso de la posible presencia de plagas o enfermedades forestales” 
(Formato CONAFOR 07-007-A) (Anexo D), para lo cual deberá acreditar la personalidad 
jurídica, mediante alguno de los siguientes documentos: Identificación Oficial para votar, 
cartilla Militar, Cedula Profesional, Pasaporte, Carta de Naturalización. 
 
Paso 2.- La Entidad recibe el trámite, lo registra inmediatamente en el Sistema Nacional 
de Trámites (SINAT), genera la constancia de recepción (Bitácora) y hace la entrega de la 
constancia al solicitante.  
 

a) El personal encargado del área de Sanidad en la Entidad procede a revisar el 
Formato CONAFOR 07-007-A, a fin de corroborar se encuentre debidamente llenado 
y que el documento para acreditar la personalidad se encuentre vigente. 
 
En caso de que el Formato CONAFOR 07-007-A, no fuera el adecuado o la 
información no fuera clara, el personal encargado de sanidad en el Estado, procederá 
a orientar en el llenado de un nuevo formato. 
 

Paso 3.- Recibido el trámite, personal técnico de la Entidad Federativa acudirá al sitio 
donde se detectó la posible presencia de la plaga o enfermedad y procederá a recabar la 
información técnica de la superficie afectada, elaborando o validando el Informe Técnico 
Fitosanitario (ITF); donde se determina la presencia o ausencia de la plaga (Anexo E). 
 
En este paso, si se detecta que la superficie con posible afectación se ubica en un Área 
Natural Protegida (ANP) o el hospedante es una especie enlistada en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, es importante realizar la invitación de acompañamiento a personal de la 
ANP o de la Dirección General de Vida Silvestre (SEMARNAT Estatal), respectivamente, para 
el levantamiento de información en campo (elaboración o validación de ITF). 

 

Paso 4. En el caso de que no haya plaga o el agente causal no esté causando una 
afectación que amerite un tratamiento fitosanitario, se anotarán las observaciones 
pertinentes en el ITF y se emitirá un resolutivo negativo a través del Sistema Nacional de 
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Gestión Forestal (SNGF), haciendo entrega de dicho resolutivo al solicitante, pasando a la 
integración del expediente (Paso 12) para dar por concluido el trámite. 
 
Paso 5. En el caso de que se haya determinado la presencia de plaga o enfermedad en el 
predio visitado, la Entidad Federativa integrará el ITF mediante su elaboración o validación 
en campo utilizando el formato oficial vigente (Anexo E), así como el shapefile de la 
superficie afectada; y continuará con los siguientes pasos, hasta la conclusión del trámite: 

 
a)  Personal de la Entidad Federativa realizará mediante algún software de Sistemas de 

Información Geográfica (ArcMap, QGis, etc.) el shapefile de la superficie afectada 
tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

• La superficie a notificar NO debe comprender sitios con escasa o nula vegetación, 
cuerpos de agua (ríos, lagos, presas, lagunas, etc.), vías de comunicación 
(carreteras, caminos, brechas) o áreas con cultivos.  

• Debe contener únicamente arbolado en virulencia, excluyendo arbolado muerto 
o sano.  

• Se deberá tomar en cuenta la “Guía para la presentación de información tipo 
shapefile en sanidad forestal vigente”, disponible en el Sistema Integral de 
Vigilancia y Control Fitosanitario Forestal (SIVICOFF).  

 
Paso 6.- La Entidad Federativa deberá realizar una revisión para determinar si la superficie 
a notificar se encuentra en algunos de los siguientes casos y siendo así, seguir los 
procedimientos indicados en los anexos correspondientes:  
 

a) La superficie afectada se ubica total o parcialmente en un Área Natural Protegida de 
carácter Federal (ANP), Estatal, Municipal o en Área Destinada Voluntariamente a la 
Conservación (ADVC) (Anexo A).  

 
b) La especie hospedante se encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

(Anexo B).  
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Paso 7.- Personal de encargado del área de Sanidad Forestal en la Entidad Federativa una 
vez integrado el Informe Técnico Fitosanitario, procederá con la resolución del Trámite. 
 

a) El personal deberá recopilar los insumos necesarios (base de datos de coordenadas 
geográficas de los brotes, Informe Técnico Fitosanitario e instrumentos jurídicos que 
confirmen la personalidad y propiedad del predio); procediendo con ello, al registro 
de la información temática en el Sistema Nacional de Gestión Forestal (SNGF), para 
poder emitir la Notificación de Saneamiento, marcando copia como a continuación 
se describe: 

▪ Para todas las Notificaciones de forma general se deberá enviar copia para 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Responsable 
técnico del predio, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT Estatal), Comisión Nacional Forestal (Promotoría de Desarrollo 
Forestal y Gerencia de Sanidad Forestal). 

▪ Para las Notificaciones que se ubiquen total o parcialmente en un Área Natural 
Protegida (ANP), se deberá añadir copia a Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP).  

▪ Para las notificaciones que contemplen especies(s) hospedantes que estén 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, se deberá añadir copia al Encargado 
de Vida Silvestre de SEMARNAT Estatal.  

 
Paso 8.- La Entidad Federativa deberá entregar de manera inmediata a la resolución y 
cierre de bitácora en el Sistema Nacional de Gestión Forestal (SNGF), la correspondiente 
Notificación de saneamiento al solicitante (que en lo sucesivo llamaremos notificado) y en 
este sentido hacerle de conocimiento que deberá iniciar las acciones de tratamientos 
fitosanitarios en los próximos cinco días hábiles.  
 
Se deberá recordar al notificado que los trabajos de saneamiento se tienen que ejecutar 
conforme a los lineamientos técnicos establecidos en dicha Notificación de Saneamiento; 
así como entregar su correspondiente Informe Final de la Notificación dentro de los 30 
días hábiles posteriores a la conclusión de actividades de tratamientos fitosanitarios o de 
la vigencia de dicha notificación.  
 
Paso 9. Como un procedimiento adicional y en casos específicos justificados, antes de que 
el Notificado concluya las acciones de saneamiento y por única vez, podrá solicitar una 
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Ampliación de la Notificación. Esta podrá ser por tiempo (plazo), superficie o volumen, o 
sus diversas combinaciones.  
 
Para tales casos, la Entidad Federativa después de recibir y revisar el escrito libre 
presentado por el Notificado donde solicita y justifica la Ampliación de la Notificación, 
deberá acudir a campo e integrar el Acta de Verificación de Ampliación (Anexo F), la cual 
contempla información similar al Informe Técnico Fitosanitario, por lo cual debe considerar 
los mismos procedimientos del Paso 5 al Paso 8, gestionando a través del Sistema Nacional 
de Gestión Forestal (SNGF), el Oficio de Ampliación de la Notificación para su entrega al 
Notificado. En estos casos, antes de emitir dicho resolutivo en el SNGF, se deberá solicitar 
la opinión de la Gerencia de Sanidad Forestal de la Comisión Nacional Forestal, para su 
procedencia en dicho Sistema. 
 
Paso 10.- La Entidad Federativa deberá recibir, revisar e integrar en el expediente 
correspondiente, el Informe Final de la Notificación.  
 
Paso 11.- Para el caso de los notificados que no entreguen su Informe Final de la 
Notificación en el tiempo estipulado para ello, la Entidad Federativa deberá hacer de 
conocimiento mediante oficio a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) (Anexo C). Marcar copia de este oficio a la Comisión Nacional Forestal 
(Promotoría de Desarrollo Forestal y Gerencia de Sanidad Forestal). 
 
Paso 12. La Entidad Federativa para cada trámite registrado en el Sistema Nacional de 
Trámites (SINAT) deberá integrar un expediente único de dicho trámite, para lo cual se 
proporciona un listado básico de los que debe contener cada expediente (Anexo G). 
 
Paso 13. La Entidad Federativa debe integrar una base de datos histórica de los trámites 
que haya registrado en el SINAT y en el SNGF. Dicha base debe ser en formato Excel y 
Shapefile, que contenga como mínimo lo especificado en la “Guía para la presentación de 
información tipo shapefile en sanidad forestal vigente”, disponible en el Sistema Integral 
de Vigilancia y Control Fitosanitario Forestal (SIVICOFF). Para complementar, podrá 
solicitar a la Gerencia de Sanidad Forestal de la Comisión Nacional Forestal, los 
“Indicadores de Registro del Trámite de los Sistemas” a los cuales dicha Dependencia tiene 
acceso y son descargables en formato Excel. 
 
Nota: Respecto a los Sistemas (SINAT y SNGF), cualquier solicitud de modificación, 
actualización, mejoras, registro de usuarios, formatos, registro de plagas, etc., deberá ser 
canalizada a través de la Gerencia de Sanidad Forestal de la Comisión Nacional Forestal. 
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ANEXO A.  
 
Proceso de Solicitud de Opinión Técnica para la emisión de notificación de 
saneamiento de superficies que se encuentran total o parcialmente en Área Natural 
Protegida.  
 
Dicho procedimiento se lleva a cabo para superficies afectadas que se encuentren total o 
parcialmente en un Área Natural Protegida (ANP) de Carácter Federal, Estatal, Municipal o 
en Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVC), conforme al Artículo 61 
Bis de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
 
Paso (A).- Una vez completados los pasos 1 al 5 del “Proceso Administrativo, Técnico y 
Normativo” para la atención del Trámite “Aviso de la posible presencia de la plagas o 
enfermedades forestales”, durante el Paso 6, el personal a cargo del Área de Sanidad  de la 
Entidad Federativa, identificará si el área afectada se ubica dentro o parcialmente de un 
ANP Federal, Estatal, Municipal o Área destinada Voluntariamente a la Conservación 
(ADVC).  
 
Paso (B).– El personal a cargo en el Estado deberá generar un oficio de solicitud de Opinión 
Técnica dirigido al Director(a) del ANP correspondiente. Este oficio será turnado para firma 
del Titular del área correspondiente en el Estado (Anexo A1).  
 
Paso (C).- El oficio de solicitud, junto con el Informe Técnico Forestal (ITF) y el archivo 
Shapefile correspondiente, debe ser enviado al Director del ANP. Al momento de enviar el 
oficio, se deberá marcar copia electrónica a la Gerencia de Sanidad Forestal (GSF) de la 
Comisión Nacional Forestal. 
 
Paso (D).- Una vez recibida la Opinión Técnica, si esta es positiva, se procederá a la emisión 
de la Notificación de Saneamiento, de acuerdo con lo establecido en el Paso 7 del “Proceso 
Administrativo, Técnico y Normativo”. En caso de recibir una opinión negativa, se deberá 
contactar a la Gerencia de Sanidad Forestal (GSF) para recibir asesoramiento sobre cómo 
resolver el trámite. 
 
Paso (F).- Recibido el Informe Final de dicha notificación se deberá enviar copia del mismo 
al Director(a) del ANP correspondiente. 
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Anexo A1. Formato de ejemplo de oficio dirigido a CONANP. 
 
 

Nombre del Funcionario 
Director de Área Natural Protegida   
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 
Presente 
 
Me refiero a las facultades y atribuciones previstas en los artículos 20 fracción XXXIV, 113 párrafo tercero y 114 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), publicada el 05 de junio de 2018 y sus reformas publicadas 
el 13 de abril de 2020, 26 de abril de 2021, 11 y 28 de abril de 2022. 
 
Al respecto, me permito comunicarle que derivado de las actividades de monitoreo terrestre y de los avisos de la 
posible presencia de plagas ingresados en las Oficinas de XXXXXXXXX de  XXXXXXXXXXXXXX en [Entidad 
Federativa], fue generado un Informe Técnico Fitosanitario (ITF), diagnosticando la presencia de [nombre científico 
de la  especie plaga] (tipo de agente causal); afectando a la especie hospedante [nombre científico de la especie 
hospedante] (nombre común de la especie hospedante), dentro del Área Natural Protegida XXXXXXXXX. Las 
afectaciones determinadas son las siguientes: 

Solicitante Bitácora ITF 
Superficie 

a 
tratar (ha) 

Volumen 
afectado (m3) 

Hospedantes Agente Causal 

Nombre del 

Solicitante 

Número de 

bitácora 

(SINAT) 

Folio de ITF 000.000 000.000 

Nombre 

científico de la 

especie 

Nombre 

científico 

[Tipo de agente 

causal] 
 

Derivado de lo anterior y con base en el Artículo 61 Bis de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
publicada el 05 de junio de 2018 y su reforma del 11 de abril de 2022, me permito solicitar su opinión técnica sobre 
la emisión de la notificación de saneamiento para la aplicación de medidas de combate y control propuestas en el 
correspondiente Informe Técnico Fitosanitario. 
 
Le envió un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 

 
 
 

 
 
 

       C.c.e.p.    [Nombre]. Director de la Región XXXXXXX. CONANP. xxxxxxxxxxx@conanp.gob.mx 
                        [Nombre]. Coadministrador del ANP en el Estado de XXXXX. . xxxxxxxxxxx@xxxxxxxxx [cuando aplique] 

  [Nombre]. Gerencia de Sanidad Forestal. CONAFOR. xxxxxxxxxx@conafor.gob.mx 
 

 
 
Archivo 

 
 
 
 
 
 

(Nombre del Funcionario) 
estado de (nombre de la Entidad) 

mailto:xxxxxxxxxxx@conanp.gob.mx
mailto:xxxxxxxxxx@conafor.gob.mx
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ANEXO B 
 

Proceso de solicitud de Pronunciamiento Técnico de la Dirección General de Vida 
Silvestre para la emisión de notificación de saneamiento en especies hospedantes 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010.  
 
Este procedimiento debe llevarse a cabo cuando la especie hospedante afectada esté 
enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010.  
 
Paso (A). Una vez completados los pasos del 1 al 5 del “Proceso Administrativo, Técnico y 
Normativo”, durante el Paso 6, el personal a cargo del Área de Sanidad en el Estado 
identificará si la especie hospedante afectada está enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 
 
Paso (B).- El personal a cargo del Área de Sanidad en el Estado remite mediante correo 
electrónico el Informe Técnico Fitosanitario (ITF) y shapefile a la Gerencia de Sanidad 
Forestal (GSF) para la solicitud de Pronunciamiento Técnico (PT). 

 
Si al analizar la información la GSF detecta alguna incongruencia, solicitará modificaciones 
o información adicional según corresponda. 
 
Paso (C).- LA GSF mediante la Coordinación General de Conservación y Restauración de la 
CONAFOR, enviará la solicitud correspondiente a la Dirección General de Vida Silvestre 
(DGVS).  
 
Paso (D).- La DGVS emite el Pronunciamiento Técnico o las observaciones pertinentes.  
 
Paso (E).- La GSF enviará por correo electrónico a la Entidad Federativa una copia del Oficio 
de respuesta de la DGVS.  Este oficio debe ser integrado al expediente de la notificación. 
 
Paso (F).- Una vez recibido el Oficio de Pronunciamiento Técnico y si el pronunciamiento 
es positivo, la Entidad Federativa emitirá la Notificación de Saneamiento, marcando copia 
conforme a lo establecido en el Paso 7 del “Proceso Administrativo, Técnico y Normativo”. 
En caso de pronunciamiento negativo, la GSF se pondrá en contacto con la Entidad 
Federativa para asesoramiento en la resolución del trámite.  
 
Paso (G).- Después de recibir el Informe Final de la notificación, se deberá enviar una copia 
del mismo a la Gerencia de Sanidad Forestal (GSF) para que, a su vez, lo remita a la 
Dirección General de Vida Silvestre (DGVS). 
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Anexo C. Formato de ejemplo de Oficio dirigido a la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente 

 
Nombre del Funcionario 
Cargo del Funcionario 
Procuraduría de Protección al Ambiente en (Estado) 
Presente  
 
Con fundamento en el Artículo 154 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 05 de junio de 2018, y con el objetivo de seguir fortaleciendo la Coordinación Interinstitucional en materia 
de sanidad forestal, me permito remitir el listado de Notificaciones de Saneamiento relacionadas con la aplicación de 
tratamientos fitosanitarios para el combate y control de plagas y enfermedades forestales, con término vencido para 
ejecutar las actividades señaladas en dicha notificación; sin que los notificados hayan presentado un informe final de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos, ante esta Entidad Federativa. 
 
Listado de Titular(es) de Notificación(es): 
 

Núm
. 

Número 
Bitácora 

Oficio de 
Notificación 

Oficio de Ampliación (si 
aplica) 

Razón 
Social 

Agente Causal 
Superficie 

notificada (ha) 
Volumen 

notificado (m3) 
Vigencia 

1         

 

Con lo anterior, se está dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 113 último párrafo de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y al Artículo 200 de su Reglamento, que a la letra dice: 
 

Con base en el informe técnico fitosanitario, la Comisión emitirá la notificación para el combate y control de Plagas y 
Enfermedades forestales y requerirá a las personas a que se refiere el artículo 114, párrafo primero de la Ley para que 
realicen los trabajos de Sanidad forestal correspondientes y para que presenten un informe final de las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos. 

 
Así como, al numeral  K  e inciso IV de la Notificación de Saneamiento: 
 

K. El incumplimiento parcial o total de cualquiera de las especificaciones asentadas en esta notificación se hará del 
conocimiento de la PROFEPA, para que previo procedimiento administrativo instaurado en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo conducente. 
 
IV. Entregar un informe final validado mediante la firma del titular y el prestador de servicios forestales responsables 
del saneamiento, dentro de los treinta días naturales siguientes al vencimiento de esta notificación. 
 

Sin otro asunto en particular, agradezco de antemano su valiosa colaboración y aprovecho la ocasión para enviarle un 
cordial saludo. 

 
  Atentamente 

 
(Nombre del Funcionario) 

Estado de (nombre de la Entidad) 
 
 C.c.e.p.     C. Titular del Gobierno Estatal encargado de la Materia Forestal.- Presente. 

C. Titular de la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado que corresponda.- Presente. 
C. Gerencia de Sanidad Forestal. Comisión Nacional Forestal.- Presente. 

C.c.p. Archivo 
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Anexo D. Solicitud de aviso de posible presencia de plagas o enfermedades 
forestales. 
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Anexo E.- Formato de Informe Técnico Fitosanitario 
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Anexo F. Acta de verificación en campo de Ampliación 
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Anexo G.- 

Check-List de Expedientes del Trámite CONAFOR-07-007-A. 
 

 


